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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00218-00 

ACCIONANTE:      ABEL SIERRA MONTAÑEZ 

ACCIONADA:             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -  

             EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD 

    DEL EJÉRCITO NACIONAL – MEDICINA LABORAL 

CLASE                   ACCIÓN DE TUTELA – CUMPLIMIENTO DE FALLO  

 

Ingresa el expediente al Despacho con escrito enviado por las entidades demandadas al 

correo electrónico del Juzgado el pasado 13 y 15 de octubre. 

 

Analizados los memoriales en mención, se tiene que el Oficial de Gestión Jurídica DISAN 

Ejército Coronel Anstrongh Polanía Ducuara aportó documental relacionada con el 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida el 09 de septiembre de 2020, para lo 

cual emitió el Oficio No. 2020339008862553 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DISAN-1.5 de 9 de octubre de 2020, dirigido al Mayor General JAVIER ALONSO 

DÍAZ GÓMEZ, Director General de Sanidad Militar, a quien le solicitó la colaboración para 

la activación del demandante en el Sistema de Afiliados del Subsistema de Salud de las 

Fuerzas Militares por el término de noventa (90) días, con el fin de que le sean prestados 

los servicios médicos y poder realizar los conceptos de ortopedia, neurología, otorrino y 

dermatología. 

 

Así mismo señaló, que se procedió a verificar el Sistema SALUD.SIS, donde se pudo 

corroborar que se surtió el trámite requerido, y el demandante se encuentra ACTIVO por el 

término antes enunciado, para que proceda a efectuar los conceptos en las especialidades 

indicadas en el anterior párrafo. 

 

Por su parte, la Coordinadora del Grupo Contencioso Constitucional del Ministerio de 

Defensa, hizo alusión en su respuesta al escrito antes analizado, reiterando que al tutelante 

se le informó que tenía los servicios médicos activos “y que para realizar el diligenciamiento 

de sus conceptos, puede acercarse ante la Divisionaria de Medicina Laboral ubicada en la 

ciudad de Sogamoso o si bien lo desea ante las instalaciones de la sección medicina laboral 

ubicada en la Carrera 50 No. 18 – 29 Puente Aranda, Cantón Militar “CALDAS”, en la sede 

de Bogotá. 

 

Así mismo, aportó el escrito remitido al demandante, dando así respuesta al derecho de 

petición.  
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Ahora bien, en aras de tener certeza de si el demandante fue debidamente notificado acerca 

de lo manifestado por la entidad accionada, el día 14 de octubre del presente año, a las 

04:01 p.m., la Profesional Universitario del Juzgado procedió a llamar al señor Abel Sierra 

Montañez al número telefónico móvil aportado en la demanda, esto es, 312/5378338, donde 

la persona que contestó señaló que se pondría en contacto con el tutelante, quien a su vez, 

a las 04:21 p.m., al devolver la llamada, manifestó que la demandada acató en debida forma 

lo ordenado en la sentencia de tutela; por lo tanto, procederá a trasladarse a la ciudad de 

Bogotá, a efectos de realizar el trámite respectivo con los profesionales de la salud 

requeridos.  

 

En ese orden de ideas, el Despacho considera que la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Ejército Nacional – Dirección de Sanidad del Ejército Nacional – Medicina 

Laboral dio cabal cumplimiento a la orden impartida por esta instancia judicial en la 

sentencia proferida el 9 de septiembre de 2020; en tal sentido, en firme el presente auto, 

ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ 

notifico a las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


